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Medios impresos: 
 

La Jornada: los Ministros que debutaron en la SCJN el pasado 1º de septiembre comenzaron a publicar sus primeros proyectos de 
sentencia, con los que buscan cumplir su promesa de ofrecer una justicia más accesible para al pueblo, mediante resoluciones más 
breves y claras que las de sus antecesores, e incluso apoyadas en inteligencia artificial.  
El Heraldo, La Jornada y El Economista: las Oficinas de Correspondencia Común, ubicadas en las sedes del PJF, se encargarán de 
recibir los escritos dirigidos a la SCJN. Para esto, el Órgano de Administración Judicial capacitó, en coordinación con el Máximo 
Tribunal, a 330 personas para el uso adecuado del Módulo de Intercomunicación, en cumplimiento al Acuerdo General 1/2025 
(12a.) emitido por el Pleno de la SCJN relativo a la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia.  
La Jornada: heredó el nuevo Poder Judicial un gran rezago de expedientes del extinto CJF, incrementando especialmente en agosto 
hasta llegar a 573 mil 43 pendientes por resolver.  
Excélsior y Milenio TV: las Ministras Lenia Batres, María Estela Ríos y el Ministro Irving Espinosa asistieron al primer informe de la 
jefa de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada. 
Reforma y El Economista: se alistan las Comisiones de la Cámara de Diputados para dictaminar este lunes el proyecto de reforma 
a la Ley de Amparo.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 212/2023. 
 

Medios electrónicos y Web: 
 

Once Noticias: Justicia TV se transforma en Plural TV. N+ Foro TV: Marcha a la SCJN por el Día de la Resistencia Indígena. (Heraldo 
Radio) Telefórmula: Continúan audiencias públicas por Ley de Amparo en Cámara de Diputados. 
En redes sociales, @SCJN y @HugoAguilarOrtiz destacaron el Día de la Nación Pluricultural y @JusticiaTV el Día de la Resistencia 
Indígena. @LeniaBatres e @IrvingEspinosa comparten que asistieron al informe de Clara Brugada. @OAJ: Oficinas recibirán 
asuntos dirigidos a la SCJN. 
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Información general 

 José Gil Olmos (Proceso -sitio-) “Ley de Amparo, sin retroactividad” La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados elaboró 
un dictamen a la reforma de la Ley de Amparo en el que suprimió el artículo transitorio aprobado en el Senado que otorgaba 
retroactividad a la norma… En medio de la polémica sobre… este artículo… se mencionó que había sido el Ministro Presidente 
de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, quien pidió se añadiera ese artículo transitorio… Pero esta presunción es falsa, de acuerdo con 
fuentes de la Corte que afirman que el Ministro nunca pidió tal artículo transitorio que atenta contra la Constitución… Lo que 
ocurrió, según las fuentes, fue que el Ministro Aguilar hizo sugerencias a la iniciativa, directamente a Ernestina Godoy…  

 Alicia Salgado (Excélsior) “Digifiscalización cruzada” Está por definirse en el Pleno de la SCJN, que encabeza el Ministro Hugo 
Aguilar, el futuro de la doble tributación del IVA por comprar en plataformas. Se supone que el IVA es un impuesto federal y 
supone un gravamen sobre el consumo total de un bien o servicio, pero el Congreso de la Ciudad de México aprobó, como 
parte del paquete económico de 2021, un impuesto, que se inscribe como aprovechamiento, de 2% a pagar antes de impuestos 
sobre la factura total que se contrate a través de una plataforma de reparto... 
 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
 

Reforma: Cuesta 6 mmdp reparar piquetes | El Universal: Boom de menores detenidos, por vender droga para cárteles| Excélsior: 
Activan puentes aéreos de auxilio | Milenio: Claudia va a Puebla y Veracruz; garantiza censo y apoyo a todos| El Financiero: Abren 
tensiones geopolíticas oportunidades para México |La Jornada: Aisladas por las lluvias, 259 localidades de cinco estados; van 47 
muertos | El Economista: Inversión física en el 2026 crecerá 9.7%; llegará a 2.5% del PIB | El Sol de México: Red de contrabando, 
con negocios activos| El Heraldo: Inicia censo de damnificados por lluvias | Crónica: "Hay finanzas sólidas, más inversión e 
infraestructura" | 24 Horas: Sheinbaum: nadie quedará en desamparo | La Razón: Aumentan muertes por lluvias y alertan por 
pérdidas de ganado y cultivos| Diario de México: | Reporte Índigo: Rompe Esquemas 
 

Política y sociedad: 
 

El Universal, Milenio y La Jornada: la Presidenta CSP aseguró que no dejará desamparados a los afectados por las fuertes lluvias 
que afectaron a cinco entidades federativas. El Heraldo: el Gobierno federal reveló que sumaban 47 las personas fallecidas, 38 
desaparecidas y 48 mil 193 viviendas afectadas por las tormentas en diferentes partes del país.  
El Financiero: aseguró Marcelo Ebrard que las tensiones geopolíticas son factores que, si México sabe abordar, podrían jugar a su 
favor. Reforma: entre 2024 y 2025, Pemex ha destinado al menos 6 mil mdp al proceso de rehabilitación de ductos afectados por 
tomas clandestinas.  
El Universal: información de transparencia arroja que en los últimos siete años se ha dado un boom entre menores de edad 
involucrados en el crimen organizado. Reforma: presumió Clara Brugada, en su Primer Informe, la reducción en delitos de alto 
impacto, homicidio doloso y feminicidios.   
El Universal: México registra 21 muertes por sarampión, 13 eran menores de siete años y ninguna de las víctimas totales contaba 
antecedentes de vacunación documentada.  
 

Economía: 
 

El Economista: aumentó el PIB de la CDMX 3% al inicio de 2025, mientras el capital extranjero sumó 19 mdd en el primer semestre 
del año. Excélsior: Aeroméxico volverá a cotizar en la BMV con una oferta pública tanto en México como a nivel internacional.  
El Economista: el PPEF propone que para 2026 el gasto en inversión física sea de 960 mdp, lo que representará un nivel de 2.5% 
del PIB. El Financiero: comenzará este lunes la liquidación CIBanco tras solicitarle a la CNBV la revocación de su licencia para operar 
como institución de banca múltiple en el país.  El Financiero y El Economista: el Indicador Mensual de la Actividad Industrial cayó 
2.7% anual en agosto, según registros del Inegi.  
 

LA PRENSA HOY 

 Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Reforma a la Ley de Amparo” … Lo que está en juego no es la existencia del amparo, sino 
su credibilidad. Si el juicio de amparo sigue siendo percibido como un privilegio de pocos, su legitimidad se erosiona. Por eso 
México necesita un amparo que proteja a los ciudadanos, no a los poderosos; que garantice la justicia, no la impunidad. 
Modernizarlo es un paso hacia adelante en la construcción de un país donde la ley sirva para defender derechos, no para 
comprarlos… Lo que fue un instrumento para defender derechos, terminó siendo en muchos casos un escudo de privilegios. 

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Entre la intención y la realidad: el nuevo rostro del amparo” … La reforma no 
suprime derechos de manera abierta, pero los reduce en silencio, entre cláusulas y matices, donde la técnica se confunde con 
la política. Las y los juristas pueden advertirlo, pero la sociedad debe entenderlo, lo que está en juego no es un detalle procesal, 
sino la fuerza del único instrumento que permite frenar los excesos del poder. Si el amparo se debilita, no solo se empobrece 
el litigio, sino la idea misma de que el Estado tiene límites. Una justicia cautelosa frente al poder político termina olvidando que 
su primera lealtad no es con el Gobierno en turno, sino con la Constitución. 

 

OPINIÓN 
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Internacional: 
 

Reforma, Excélsior y Milenio: tras la liberación de los últimos siete rehenes que mantenía Hamás, Donald Trump proclamó el fin de 
la guerra entre Israel y Hamás. El Financiero: alcanzaron las tensiones comerciales entre China y EU su punto más alto, tras el 
anuncio de Donald Trump de imponer aranceles del 100% a todas las importaciones chinas. La Jornada: la organización CREW 
asegura que el círculo cercano de Donald Trump y el magnate están usando la presidencia para ganar miles de millones de dólares. 
La Jornada: ante la operación militar de EU, Nicolás Maduro afirmó que tanto él como Venezuela quiere la paz, "pero con libertad, 
dignidad e igualdad". La Razón: se vive el momento más negro de la historia de la migración tras la liberación en EU de 170 mil 
mmd para la ejecución de deportaciones masivas. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La amenaza de prisión sobrevuela la cita de Ábalos y Koldo ante el juez (El País) MADRID.- El ex ministro José Luis Ábalos y el que 
fuera su asesor, Koldo García, afrontan esta semana una cita crítica en el Tribunal Supremo. Será la cuarta ocasión en que ambos 
comparezcan ante el magistrado Leopoldo Puente, pero los investigadores cuentan por primera vez con pruebas que apuntan a 
que Ábalos y García tuvieron, en palabras del juez, "ingresos irregulares y opacos", una pieza fundamental en el puzle que intentan 
armar el instructor y la Fiscalía Anticorrupción para acreditar el supuesto amaño de contratos públicos a cambio de comisiones en 
el Ministerio de Transportes durante la etapa de Ábalos (de 2018 a 2021).  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/12c85dd7d82a8b0d0c47867468b84c95.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a69b01dba6735be854624c56448cc773.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd2219b2d98b9e0e989728f549f5d4f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff45d89ca740e1a9ebffe52467ac1c56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd2649930b7d4f6f64e41bb859f9f9a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fddf0f0aedea1561bec55758c01b2305.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1702231a38bd9187fe0c0ab5f3900726.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9d259bc6a268790dca9cb45ac0262bca?file
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CUESTA 6 MMDP REPARAR PIQUETES 
Entre 2014 y 2025, Petróleos Mexicanos (Pemex) ha destinado al menos 6 mil millones 
de pesos al proceso de rehabilitación de ductos afectados por tomas clandestinas, de 
acuerdo con cifras internas de la petrolera. El concepto se refiere al costo operativo de 
cerrar, limpiar, reparar y asegurar los tramos perforados para el robo de combustible, 
sin contar las pérdidas por hidrocarburos extraídos ni el daño ambiental. 
 

 

BOOM DE MENORES DETENIDOS, POR VENDER DROGA PARA CÁRTELES 
En los últimos siete años se ha dado un boom o auge entre menores de edad 
involucrados en el crimen organizado, por lo que crecieron las detenciones por delitos 
de narcomenudeo a nivel nacional. Según información de fiscalías estatales obtenida 
vía transparencia, en 2022 hubo un registro de mil 143 adolescentes detenidos por 
delitos de narcomenudeo en el país y para 2023 subió a mil 230.  
 

 

ACTIVAN PUENTES AÉREOS DE AUXILIO 
El Gobierno federal ha implementado puentes aéreos para rescatar personas o llevar 
víveres hasta comunidades que permanecen incomunicadas debido a las intensas 
lluvias que, hasta el momento, han dejado 47 muertos.  
 

 

CLAUDIA VA A PUEBLA Y VERACRUZ; GARANTIZA CENSO Y APOYO A TODOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum garantizó que nadie quedará sin ayuda por los efectos 
de las lluvias y ordenó un censo que permita auxiliar a familias afectadas en Puebla, 
Veracruz, Hidalgo, SLP y Querétaro. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
reveló que hasta este domingo se contabilizaron 47 fallecidos.  
 

 

ABREN TENSIONES GEOPOLÍTICAS OPORTUNIDADES PARA MÉXICO 
Las tensiones geopolíticas, rupturas comerciales y la competencia tecnológica son 
factores que, si México sabe abordar, podrían jugar a su favor. Marcelo Ebrard, 
secretario de Economía, dijo que si el país aprovecha con inteligencia las circunstancias, 
podrían traducirse en una expansión económica sin precedentes. 
 

 

AISLADAS POR LAS LLUVIAS, 259 LOCALIDADES DE CINCO ESTADOS; VAN 47 
MUERTOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo acudió ayer a Puebla y Veracruz, para 
supervisar las zonas de dichas entidades más devastadas por las tormentas de la 
semana anterior. En Puebla estuvo acompañada por el gobernador Alejandro Armenta 
Mier; la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel; la de Gobernación, Rosa Icela 
Rodríguez, y el director general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé 
Robledo Aburto.  
 

 

INVERSIÓN FÍSICA EN EL 2026 CRECERÁ 9.7%; LLEGARÁ A 2.5% DEL PIB 
Luego de que este año el Gobierno federal decidiera pasarle tijera al gasto en inversión 
física para lograr la consolidación fiscal, para el 2026 propone revertir esto y destinar 
mayores recursos al rubro, aunque incluso así continuará por debajo del máximo 
histórico que se alcanzó en el 2014, esto de acuerdo con un análisis de México Evalúa.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/c9c89089b0dad84b004da5f64a2fe9f6?file
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RED DE CONTRABANDO, CON NEGOCIOS ACTIVOS 
Empresarios investigados por la Fiscalía General de la República (FGR) por su presunta 
participación en una red de contrabando y almacenamiento ilegal de combustibles 
mantiene operaciones activas en al menos 30 compañías distribuidas en seis entidades 
del país.  
 

 

INICIA CENSO DE DAMNIFICADOS POR LLUVIAS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo recorrió este domingo los estados de Puebla y 
Veracruz para supervisar la atención a los afectados por las lluvias, además de que 
instruyó para que hoy inicien los censos para distribuir apoyos, así como las labores de 
limpieza.  
 

 

"HAY FINANZAS SÓLIDAS, MÁS INVERSIÓN E INFRAESTRUCTURA" 
Cuentas. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, rindió su Primer 
Informe de Gobierno ante el Congreso local. Aseguró que la capital del país vive una 
nueva etapa de transformación con justicia social y honestidad. La mandataria local 
afirmó que gobierna "para todas y todos", con profundo respeto a la pluralidad política 
y con la convicción de que "por encima de cualquier diferencia, nos une el amor por 
esta ciudad". 
 

 

SHEINBAUM: NADIE QUEDARÁ EN DESAMPARO 
La Presidenta Claudia Sheinbaum recorrió estados afectados por las lluvias, visitó 
albergues, escuchó las demandas de la población en las calles, encabezó reuniones en 
los centros de comando y prometió que no se ocultará ninguna información sobre las 
afectaciones. El Comité Nacional de Emergencias se implementó para auxiliar a la 
población de los municipios afectados de Puebla, Veracruz, Hidalgo, San Luis Potosí y 
Querétaro.  
 

 

AUMENTAN MUERTES POR LLUVIAS Y ALERTAN POR PÉRDIDAS DE GANADO Y 
CULTIVOS 
Las lluvias atípicas que cayeron sobre la Huasteca este fin de semana y ocasionaron el 
desbordamiento de ríos cobraron, hasta el cierre de esta edición, la vida de 47 personas 
en cuatro estados de la región, donde, además, se tuvo el reporte de 38 personas 
desaparecidas.  
 

 

VA SHEINBAUM A ZONA CERO TRAS PRECIPITACIONES 
Según cifras del Gobierno federal, hasta el momento van 47 personas muertas tras las 
fuertes lluvias que azotan al país en los últimos días, al tiempo que subrayó que también 
hay miles de damnificados y graves afectaciones en 139 municipios.  
 

 

ROMPE ESQUEMAS 
La jefa de Gobierno de la CDMX realizó su primer informe de Gobierno en el que se 
reconocieron sus logros y se cambió el formato tradicional de la rendición de cuentas 
en la capital durante los últimos años. 
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SESIONES DE LA SCJN/AGENDA/ASUNTOS POR DISCUTIR 
Ministros debutantes de la Suprema Corte publican sus primeros proyectos de sentencia (La Jornada) 
Los Ministros que debutaron en la SCJN el pasado 1º de septiembre comenzaron a publicar sus primeros 
proyectos de sentencia, con los que buscan cumplir su promesa de ofrecer una justicia más accesible para al 
pueblo, mediante resoluciones más breves y claras que las de sus antecesores, e incluso apoyadas en inteligencia 
artificial (IA). Hasta ahora, el Pleno ha discutido principalmente proyectos de las Ministras que repitieron en el -
Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama-, en los cuales se redujo la extensión, 
aunque sin cambios sustanciales en el lenguaje ni en el formato. En las listas de asuntos de la Corte para las 
próximas dos semanas aparecen los primeros proyectos del Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, quien 
introduce los cambios más innovadores en la elaboración de sentencias del Alto Tribunal mediante la 
herramienta SentencIA y con resúmenes introductorios que explican, en lenguaje más claro, la problemática de 
cada asunto. Además, Guerrero incorpora al expediente de origen un código QR para interactuar con la 
sentencia, un ícono para escuchar su resumen en audio y, tras su aprobación, un enlace a YouTube con la 
discusión del asunto… También figuran los proyectos del Ministro Presidente, Hugo Aguilar, relativos a juicios 
de amparo. Uno de ellos, el 6674/2024, de 13 páginas, resume el caso de una persona en San Luis Potosí que 
impugnó su sentencia por homicidio calificado. Aguilar propone desechar el recurso "al no contener un tema de 
constitucionalidad que pueda ser resuelto por esta Suprema Corte". 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 212/2023, así como los 
votos concurrentes y particulares de las señoras Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández. 
 
PRIMER INFORME DE LA JEFA DE GOBIERNO CLARA BRUGADA/NUEVA SCJN 
"El rumbo es cumplir" (Excélsior -primera plana-) 
Con la entrega de diversas iniciativas en materia de seguridad pública, la jefa de Gobierno, Clara Brugada, 
presentó ayer ante el Congreso de la Ciudad de México su Primer Informe de Gobierno. También incluyó una 
reforma para crear la Ley del Sistema Público de Cuidados: "Como me comprometí, entrego esta iniciativa para 
hacer justicia a las mujeres", dijo ante el Pleno. Al informe acudieron los Ministros Lenia Batres, María Estela 
Ríos e Irving Espinosa. (Ovaciones) 
 
DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES 
Destacado en la Web/Jubilados y pensiones: Corte facilita acceso pese a demanda con errores (La Silla Rota -
sitio-) 
El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con sede en la CDMX, emitió una jurisprudencia de aplicación obligatoria que fortalece la 
protección judicial de las personas pensionadas por jubilación. La resolución establece que los jueces deberán 
suplir la queja deficiente —es decir, corregir o complementar los errores u omisiones en los argumentos legales 
presentados— cuando las personas jubiladas reclamen prestaciones relacionadas con su pensión. El criterio, 
identificado con el registro digital 2031331, deriva de la contradicción de criterios 29/2025 entre dos Tribunales 
Colegiados: el del Vigésimo Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región. La decisión se sustenta en el principio constitucional de igualdad procesal y acceso a la tutela 
jurisdiccional efectiva, así como en los derechos humanos reconocidos en el artículo 1° de la Constitución… 
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INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Aceleran diputados la Ley de Amparo (Reforma) 
Luego de tres audiencias exprés, las Comisiones de la Cámara de Diputados se alistan para dictaminar hoy el 
proyecto de reforma a la Ley de Amparo, en el que se prevé la eliminación de retroactividad, pero se conserva 
la restricción al interés legítimo y reglas de improcedencia a la suspensión provisional. Con una ronda de 
opiniones anunciadas de último momento, las Comisiones Unidas de Justicia y Hacienda aseguraron que 
escucharían las partes involucradas en la aplicación del instrumento jurídico. Sin embargo, el aforo fue reducido 
y la Oposición sólo estuvo representada por el PAN en el arranque de los diálogos; para la segunda ronda, 
acudieron expertos en derecho abogados. Hoy, entre las 11:00 y 15:00 horas se desahogará la tercera y última 
audiencia en el Salón Legisladores; a las 18:00 horas están convocados los integrantes de las comisiones para 
dictaminar el documento que será discutido mañana en el Pleno. (El Economista) (Ovaciones) (Eje Central) Más 
información sobre el tema: (Diputados dictaminarán en comisiones LIF 2026 hasta el martes, después de la Ley 
de Amparo/El Economista) (Senadores analizarán con funcionarios de Hacienda reformas a Ley de Aduanas/La 
Jornada) (El Heraldo de México) 
 
Senado alista apoyo a La Huasteca, comparecencias y reformas de ley (La Razón de México) 
Para esta semana, el Senado de la República alista una semana de amplios trabajos entre la discusión de 
reformas, la comparecencia de secretarios de Estado, así como la habilitación de un centro de acopio para los 
damnificados por las inundaciones en la región de La Huasteca. En materia legislativa… esperan recibir la vuelta 
de la minuta que les enviará la Cámara de Diputados en torno a la Ley de Amparo, la cual habrá de ser modificada 
en San Lázaro en cuanto al artículo transitorio que los senadores incluyeron en su primera revisión y que desató 
un debate e inconformidad entre distintos sectores políticos, por abrir una interpretación a que los cambios 
aprobados en la reforma serían retroactivos. Sin embargo, explicó que los legisladores intentaron fijar en la 
reforma una jurisprudencia de la SCJN, en la que se indica que cuando un proceso aún no concluye, puede ser 
objeto de la aplicación de los cambios que se le hagan a las normas bajo las que se conduce… 
 
Javier Laynez en La Silla Roja: Sorprende Ley de Amparo. "Hay puntos delicados" (El Financiero -primera plana) 
La Ley de Amparo sorprende cuando se está estrenando un Poder Judicial emanado de la reforma del oficialismo, 
y sí debilita la figura, externó Javier Laynez, Ministro en retiro, al participar en La Silla Roja de El Financiero TV. 
"A mí me extrañó mucho, si están estrenando PJ, una reforma que pone en el centro a la autoridad. No es una 
reforma garantista, pretende facilitarle a la autoridad, o meterle piedritas en el zapato al ciudadano. "Sí, hay 
puntos delicados. Está el interés legítimo, ¿por qué no estaba escrita la definición? Porque son conceptos difíciles 
de determinar, por eso se resuelven por jurisprudencia, caso por caso"… Aunque consideró que aún es "pronto" 
para dar una opinión sobre el nuevo Pleno de la SCJN, comentó que se perfila que no actuará de oficio si no hay 
consultas a personas con discapacidad o comunidades indígenas. 
 
Pide IP prudencia a Ley de Amparo (Reforma) 
El Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología (Comce) solicito esperar a la 
resolución final a la Ley de Amparo, dado que aún se discuten diversos cambios en la legislación. "En la Ley de 
Amparo desafortunadamente no tenemos al final el resultado de lo que se está revisando, de las oportunidades 
que nos están dando a nosotros al sector empresarial y participar de manera directa con la postura que podamos 
tener", dijo en entrevista Sergio Contreras Pérez, presidente ejecutivo del Comce, este fin de semana. Sostuvo 
que la reforma a la ley genera alerta en el caso de la retroactividad, la cual fue calificada por Contreras Pérez 
como un tema que toca la inconstitucionalidad, por lo que demandó aguardar. 
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REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Entre fallas y banalidades (Reforma) 
Un mes de haber tomado posesión, jueces y magistrados federales electos tras la reforma judicial impulsada 
por el Gobierno federal han sido exhibidos por su inexperiencia al dictaminar, su apego a Morena y sus 
banalidades. Decenas de videos que circulan en redes sociales han dado cuenta de juzgadores en funciones o 
reelectos criticados por sus decisiones erráticas, falta de conocimiento jurídico y por errores evidentes de 
procedimiento. La mayoría de las críticas ha sido por confundir términos, desconocer procedimientos o trámites, 
hacer referencia a leyes o convenios erróneos, tomar decisiones cuestionables, defender sentencias de jueces 
electos, presumir su afinidad con la 4T o su vestimenta por encima de su trabajo. Uno de los más criticados ha 
sido Daniel Olvera, juez federal penal en Coahuila, a quien le han puesto el mote de "Becario". Tiene 26 años y 
afirma contar con experiencia de seis años, tiempo en el que incluye sus prácticas profesionales en la Secretaría 
de Cultura y trabajar en un tribunal de la entidad, sin mencionar el cargo. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Digifiscalización cruzada” 
Está por definirse en el Pleno de la SCJN, que encabeza el Ministro Hugo Aguilar, el futuro de la doble tributación 
del IVA por comprar en plataformas. Se supone que el IVA es un impuesto federal y supone un gravamen sobre 
el consumo total de un bien o servicio, pero el Congreso de la CDMX aprobó, como parte del paquete económico 
de 2021, un impuesto, que se inscribe como aprovechamiento, de 2% a pagar antes de impuestos sobre la factura 
total que se contrate a través de una plataforma de reparto. El impuesto al consumo pasaría, si la SCJN valida 
este tipo de recaudación, de 16% a 18%, pero sólo porque el consumidor use plataformas digitales para contratar 
el servicio, aunque se haya disfrazado de aprovechamiento por el uso de infraestructura pública de las motos y 
bicicletas que realizan el reparto. Se debió resolver el 9 de octubre, ocurrirá esta semana y, con la nueva Corte, 
el tema será uno de los centrales, dado el fuerte cuestionamiento que ha tenido de parte de los repartidores. Le 
llamaron el "impuesto por usar la calle". 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Samsung, por litigio fiscal, saldría de México” 
Al parecer la decisión ya se tomó en el cuartel general de la compañía que encabeza Lee Jae-yong en el elegante 
barrio de Seocho-gu: en caso de perder ante el SAT el litigio por doble cobranza de IVA a la importación temporal 
virtual, Samsung optaría por cerrar operaciones en México y trasladarlas a otro país de América, pues la cobranza 
equivale a 6 años de utilidades al sumar varios cientos de miles de millones de pesos por una tasa de interés 
compuesto superior al 9%, además de multas y moratorios. El asunto de fondo es la disputa en torno al 
mecanismo de importación temporal para fabricar manufacturas de exportación (IMMEX) bajo la modalidad de 
importación virtual… El SAT ha impugnado ese mecanismo, asegurando que se han cometido abusos en una 
herramienta clave de la industrialización del país en los últimos 30 años. La Ministra Lenia Batres Guadarrama, 
desde el año pasado, hizo suya esa narrativa y asegura que anualmente se evaden 250 mil millones de pesos. Sin 
embargo, otra Ministra, Yasmín Esquivel Mossa, contravino a Batres en el Pleno de la anterior SCJN y demostró 
jurídicamente (en su exposición en la contradicción de tesis 08/2025) que las cobranzas pretendidas significaban 
una doble cobranza de IVA. La discusión entre ambas Ministras fue intensa en abril, pero esa Suprema Corte no 
resolvió y dejó el asunto abierto ahora para un nuevo Pleno de Ministros, cuya autonomía política respecto al 
Poder Ejecutivo federal está en duda… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La Feria del Zócalo” 
La FIL Zócalo es organizada por la Secretaría de Cultura de Ciudad de México, en coordinación con la Brigada para 
Leer en Libertad que dio a conocer en sus redes sociales la programación completa de los tres foros que la 
integrarán Gil informa que se inauguró la Feria Internacional del Libro en el Zócalo… Que nadie se mueva de sus 
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lugares. El miércoles, a las 19:15 horas acudirán los Ministros del actual Pleno de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz y 
Lenia Batres Guadarrama, para dar la charla “Nuevo Poder Judicial”. ¿De verdad? Los Ministros de la Suprema 
Corte asistirán a la Feria del Libro a hablar del nuevo PJ. ¿Y con qué libro? Ningún libro, solamente propaganda… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Tony y Albert Castillo son inocentes” 
“Errar es humano, pero perseverar en el error es diabólico". La frase es de Séneca, quien advirtió bien contra el 
daño que los hombres tercos pueden provocar a la sociedad. El pasado 2 de octubre un Tribunal Colegiado de 
Apelación resolvió exonerar a Albert y Tony Castillo Cruz -ambos relacionados con el caso Wallace- de uno de los 
cuatro delitos graves que pesan en su contra. Los magistrados los absolvieron respecto del secuestro y asesinato 
de Eduardo Contreras, porque no encontraron pruebas que les relacionen con esta víctima… Tomaron para ello 
como columna vertebral la confesión de Juana Hilda González Lomelí, en la que esta persona describe el rol que 
los acusados tenían dentro de la hipotética organización. El problema es que la SCJN ya declaró como inválida 
esa confesión y con ello negó la existencia de la banda… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la SCJN retomará hoy la discusión que dejó pendiente hace una semana para desechar o confirmar el criterio 
que por muchos años ha frenado leyes cuando no se consulta a pueblos indígenas ni personas con discapacidad 
en los debates sobre sus derechos. En la sesión pasada la Ministra Lenia Batres aseguró que el Pleno aceptó 
dejar ese principio, aunque eso fue negado por otros togados como Yasmín Esquivel. Veremos qué pasa. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento” 
En los pasillos del Canal del Poder Judicial, Justicia TV -hoy denominado Plural TV- no dejan de comentar los 
movimientos administrativos que marcaron el cierre de la gestión de Ernesto Velázquez. Y es que dicen que la 
mano de su coordinadora administrativa, Mireya Méndez Frías, fue más que generosa consigo misma, 
incrementándose el sueldo casi al mismo nivel de lo que ganan las y los Ministros. Algo que ya investigan las 
nuevas autoridades. Y como dice el filósofo... No me acuerdo: "Cuando el río se desborda, también se lleva la 
arrogancia de quienes creían tenerlo todo bajo control". 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Gil Olmos (Proceso -sitio-) “Ley de Amparo, sin retroactividad”  
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados elaboró un dictamen a la reforma de la Ley de Amparo en el 
que suprimió el artículo transitorio aprobado en el Senado que otorgaba retroactividad a la norma… En medio 
de la polémica sobre… este artículo… se mencionó que había sido el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, quien pidió se añadiera ese artículo transitorio… Pero esta presunción es falsa, de acuerdo con fuentes de 
la Corte que afirman que el Ministro nunca pidió tal artículo transitorio que atenta contra la Constitución… Lo 
que ocurrió, según las fuentes, fue que el Ministro Aguilar hizo sugerencias a la iniciativa, directamente a 
Ernestina Godoy… A partir de este anunció surgió otra versión de la intención de retroactividad de la Ley de 
Amparo: que estaba destinada a que el empresario Ricardo Salinas Pliego… Es decir, que se le impidiera al dueño 
de Elektra seguirse amparando al infinito para no cubrir esa deuda fiscal…  
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Reforma a la Ley de Amparo” 
Por años, el juicio de amparo ha sido el símbolo máximo de la justicia mexicana. Es un recurso que nació para 
proteger a la población, a la gente, frente al abuso del poder, pero que con el paso del tiempo se ha venido 
deformando. Lo que fue un instrumento para defender derechos, terminó siendo en muchos casos un escudo de 
privilegios. Por eso vale la pena aclarar que la reforma que esta semana se va a discutir en la Cámara de Diputados 
no busca debilitar el amparo, como han dicho con ligereza algunos personajes de la oposición, sino de devolverle 
su sentido original, ser una garantía de justicia y no una herramienta de simulación. Uno de los temas más 
polémicos es el del interés legítimo, es decir, quién puede promover un amparo. La propuesta no lo restringe, 
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como se ha dicho, sino que lo precisa, retomando lo que se había establecido por la Corte, que debe existir una 
afectación real, actual y diferenciada. Es decir, que el amparo beneficie a quien realmente sufre un agravio, no 
a quien lo usa de manera especulativa o con otros fines. AI final, lo que está en juego no es la existencia del 
amparo, sino su credibilidad… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, encabezada por el morenista Carol Antonio Altamirano, 
aplazó para mañana en la tarde su reunión extraordinaria convocada al mediodía de este lunes para discutir y 
votar los dictámenes de la Miscelánea Fiscal y la Ley de Ingresos 2026, pues en la agenda de hoy, que comparte 
con la Comisión de Justicia, que preside el también legislador guinda Julio César Moreno, está programada la 
tercera audiencia pública con especialistas para analizar el asunto de la Ley de Amparo, todo porque la idea es 
poner ese proyecto a consideración del Pleno mañana mismo. 
 
Opinión/Juan Pablo Gómez Fierro (El Financiero) “¡Es la suspensión!” 
El juicio de amparo es el principal mecanismo que existe para la protección de los derechos humanos en México. 
Este juicio ha sido, históricamente, el medio que ha permitido a los ciudadanos protegerse de los actos arbitrarios 
de la autoridad. Cuando alguna autoridad, del rango que sea, viola un derecho humano, cualquier persona tiene 
la posibilidad de acudir a este mecanismo para que un juez revise su actuación. Para que esto sea una realidad, 
el juicio de amparo cuenta con un mecanismo que permite asegurar que la sentencia tenga una utilidad práctica: 
la suspensión. Por ello, la suspensión es crucial para que el juicio de amparo sea un mecanismo de protección 
de los derechos humanos. Sin suspensión, no hay amparo. Para mí…de las modificaciones propuestas a la Ley de 
Amparo, considero que la más preocupante es la relativa a la suspensión… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Truena la "cordialidad" en San Lázaro” 
Panistas y priístas nos anticiparon que arrancan esta semana en San Lázaro con intensos trabajos para la 
aprobación de la Ley de Amparo… Pero el "madruguete" de Morena de las audiencias exprés del fin de semana 
para la Ley de Amparo acabó con el ambiente de "cordialidad y respeto" que había entre los coordinadores 
parlamentarios. Y advierten que, si no habrá cambios en el paquete de ingresos ni en el amparo, "no hay 
posibilidad de diálogo, más bien de rupturas"… 
PAN, el "convidado de piedra"  
Los únicos diputados de oposición que acudieron a las audiencias públicas para el análisis de las reformas a la 
Ley de Amparo fueron los del PAN… Pero, su vicecoordinador parlamentario, Federico Döring, aclaró: "Nosotros 
no convalidamos, no avalamos nada de lo que harán aquí", -aclaró- "acudimos bajo protesta"… Es decir, están, 
pero no están. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Apretado calendario legisla�vo” 
Después de días de intensa polémica en el Congreso, por el jaloneo de las reformas a la Ley de Amparo, parece 
ser que finalmente esta semana será aprobada esta inicia�va en la Cámara de Diputados, ya sin el transitorio de 
retroac�vidad y habrá que ver si con alguna otra modificación en la inicia�va original… Veremos. 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “Reforma a la Ley de Amparo: el Estado contra el gobernado” 
En este país, cada vez que se habla de una "reforma estructural", el discurso oficial se disfraza de vocación, 
eficiencia y fortalecimiento institucional. Se nos dice que con estos cambios habrá mayor certeza jurídica, que se 
simplificarán procedimientos, que el Estado "podrá garantizar sus funciones". Pero detrás de ese lenguaje técnico 
y aparentemente noble, se esconde algo tenebroso: el poder absoluto del Estado para servirse de los 
gobernados, particularmente en materia fiscal. La reciente reforma a la Ley de Amparo no es la excepción; es, 
de hecho, una de las más peligrosas de los últimos años. Con ella, el Estado pretende destruir de manera 
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silenciosa pero efectiva el principal instrumento de defensa que tiene el ciudadano frente a los abusos de 
autoridad. Si algo ha caracterizado al juicio de amparo es su capacidad para frenar, aunque sea de manera 
temporal, los excesos de un poder que, históricamente, ha demostrado no tener límites cuando se trata de meter 
las manos en el bolsillo del contribuyente… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
La iniciativa de reforma a la Ley de Amparo, eliminado su artículo transitorio que le daba retroactividad, pero 
también muy cuestionada por juristas y constitucionalistas, empezará a ser discutida esta tarde en comisiones 
de la Cámara de Diputados, entre críticas y demandas, entre ellas, suprimir el artículo quinto para evitar 
restricciones que limiten el juicio de amparo como instrumento de defensa de los derechos humanos. 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “El sabadazo al amparo” 
Esta semana que inicia, los diputados de Morena concretarán uno de los mayores retrocesos en la historia de los 
derechos humanos en México: van a herir de muerte al juicio de amparo, el instrumento de defensa por 
excelencia, de los ciudadanos en contra del Gobierno. Y lo harán mediante uno de los procesos legislativos más 
infames de los que se tenga memoria (y vaya que el morenismo ha recurrido continuamente al desaseo 
legislativo para la aprobación de las ocurrencias de López Obrador)… Así como los pseudo legisladores de Morena 
atropellaron las voces ciudadanas y acotaron el formato y espacio de diálogo y análisis, así mero pretenden 
Sheinbaum y Zaldívar aniquilar el derecho de amparo para que ningún mexicano se pueda defender de los abusos 
del Gobierno, del partido que sea… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Divisiones en el CMH para sucesión en CCE, sin ruta crítica, por 
Belmar rechazo y lío de no cumplir a COPARMEX Y CNA” 
El sector privado enfrenta momentos inéditos desde 2019 con la llegada de Andrés Manuel López Obrador dados 
los ataques directos desde Presidencia, la persecución fiscal contra muchas empresas y una política pública muy 
controvertida. Para los organismos empresariales, incluido el CCE había el camino de la confrontación, altamente 
riesgoso o bien la conciliación lo que se vivió con Carlos Salazar el ex de FEMSA y luego con Francisco Cervantes, 
quien ahora sí terminará su periodo extendido en diciembre. El organismo cúpula ha llegado al extremo de que 
en temas nodales como los recientes cambios a la Ley de Amparo que se visualizan, silencio absoluto… (La 
Prensa) 
 
Opinión/Clara Luz Flores (El Heraldo de México) “Gracias por sus acciones inmediatas, Presidenta” 
…Antes de tomar decisiones arancelarias que pudieran alterar precios o tensar relaciones, la doctora Sheinbaum 
ha privilegiado el diálogo y la diplomacia. Esa visión madura y equilibrada ofrece certidumbre a los mercados y 
protección al bolsillo del pueblo. Incluso en los temas más complejos, como la reforma a la Ley de Amparo, 
nuestra líder nacional ha mostrado capacidad de rectificación. Al detectar inconsistencias en el proyecto, solicitó 
su revisión inmediata para garantizar transparencia y respeto a la legalidad, asumiendo con esa serenidad el 
costo de corregir, lo cual se traduce en credibilidad… 
 
Opinión/Guillermo Ortega (Ovaciones) “La reforma al amparo: ¿blindaje político o retroceso democrático?” 
Sus defensores la presentan como un paso para fortalecer la gobernabilidad y evitar que intereses particulares 
bloqueen proyectos de alcance nacional. Sus críticos, en cambio, advierten que, bajo el ropaje de la eficiencia, 
se esconde un retroceso peligroso en la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos. La 
discusión sobre la retroactividad de la reforma -que ya se anuncia será retirada en la Cámara de Diputados- 
apenas rasca la superficie. El verdadero problema no es un tecnicismo jurídico, sino el núcleo mismo de la figura 
del amparo: la posibilidad de que cualquier ciudadano pueda acudir a los tribunales para frenar actos de 
autoridad que violen sus derechos… 
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Entre la intención y la realidad: el nuevo rostro del 
amparo” 
Entre la intención y la realidad: el nuevo rostro del amparo con esta entrega llegamos al final del análisis que 
hicimos de la propuesta de reforma al amparo durante las últimas semanas. La reforma a la Ley de Amparo vino 
disfrazada de ajustes técnicos, no altera el tono, pero cambia el sentido, se presenta como una modernización, 
aunque en el fondo redefine la relación entre el poder y la justicia. Donde antes el amparo servía para contener 
al Estado, hoy se intenta convertirlo en una herramienta que lo acompañe. La historia de esta reforma es, en 
realidad, la de un retroceso silencioso… 
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “Jaque Mate al T-MEC” 
Las reformas a la Ley de Aduanas, los cambios a la Ley de Amparo y los futuros ajustes al árbitro electoral, el INE, 
aumentarán la lista a 60 observaciones que México tendría que atender si quiere pasar a la ronda de renegociar 
el acuerdo de libre comercio. Y el problema es que hay de barreras a barreras. Una cosa es que les demos poco 
tiempo para atender un aviso aduanal a revertir una reforma judicial que ha dejado a personas con poca 
capacidad al arbitrio de retos de aplicación de la ley como se han dado pruebas más que contundentes…  
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “México está de moda” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró en una de sus intervenciones mañaneras que "México está de moda 
aquí y en el mundo entero". Dicha frase la dio tras haber explicado el Plan México a unos 60 integrantes del Foro 
Económico Mundial en Palacio Nacional… Sería mucho más positivo saber cuáles inversiones podrían llegar en el 
corto plazo. ¿Qué grupos, cuántos recursos, en qué sectores?... Hubo cuestionamientos sobre las implicaciones 
de la reforma judicial al Estado de Derecho? ¿De casualidad, alguno de los asistentes se dijo preocupado por los 
cambios propuestos recientemente en la Ley de Amparo?... 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “¿Qué le ven a México?” 
…Los mexicanos tendemos a poner más atención en 'el árbol' que está frente a nosotros, sea el que sea. Puede 
ser la reforma judicial, los cambios en el amparo, los resultados electorales, y ponga un largo etcétera. Los 
extranjeros le ponen el acento a lo que se mira en una visión panorámica: la geografía, el perfil demográfico, la 
estabilidad política, etc. Los horizontes temporales de cada uno. Los mexicanos nos concentramos más en el 
corto plazo; los extranjeros que invierten en el país tienden a mirar décadas hacia adelante. El nivel de riesgo en 
el que incurren. Los extranjeros a veces tienen comprometidos en México porcentajes menores de sus activos, 
por lo que son más tolerantes al riesgo… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Audiencias públicas ¿para qué?” 
Cada tiempo sus propias batallas. A esta penosa reforma la Ley de Amparo le he dedicado muchos artículos y 
horas de reflexión. Representa el cierre de una cadena de acciones emprendidas desde 2024, ninguna de las 
cuales tiene que ver con una verdadera reforma institucional que garantice el acceso efectivo a la justicia. Las 
reformas últimas han tenido en el centro a la autoridad: protegerla y fortalecerla. Es increíble. Ya tienen al PJ en 
sus manos -con integrantes de la Corte que acudieron en un acto de sumisión al mitin de apoyo al Ejecutivo el 
pasado 5 de octubre-, y aun así insisten en las últimas reformas a la Ley Amparo, reformas que sólo buscan 
proteger a la autoridad… y nada más. 
 
Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario -primera plana-) “¿Siete años tarde?” 
…Mi postura crítica se refiere a algunas decisiones más recientes (reforma judicial, eliminación de órganos 
autónomos; ahora, la reforma a la Ley del Amparo). Nada de esto, por cierto, estaba en el proyecto original de 
2018. Sobre estas propuestas expresé abiertamente mi desacuerdo en su momento. Véanse, por ejemplo, mis 
columnas: "El principio del hombre araña" (17/06/24), "El farol y la reforma judicial" (19/08/24), "¿En verdad se 
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quiere empezar así?" (26/08/24), "Impacto económico de las reformas" (09/09/24) y "Lo que nos dejó 2024" 
(30/12/24). Sobre la necesidad de recuperar el crecimiento y mejorar el entorno para la inversión, escribí en 
"¿Qué debe seguir y qué debe ajustarse?" (03/06/24) y "El reto del crecimiento" (16/09/24). Todos estos 
artículos son de 2024. Por tanto, no se puede decir que he cambiado mi postura ni que estoy llegando tarde… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Elección judicial 2027: hacia una arquitectura institucional 
legal y legítima” 
La elección de jueces y magistrados por voto popular, una figura inédita en México, ha dejado al descubierto un 
conjunto de desafíos técnicos, normativos e institucionales que podrían comprometer su legitimidad si no se 
atienden antes del próximo ciclo electoral en 2027. Esta semana, autoridades electorales locales, expertos y 
representantes del Poder Judicial se reunieron en el Foro Nacional sobre Experiencias Técnico-Operativas del 
Proceso Electoral del PJ desde lo Local, organizado por el IECM. Uno de los principales problemas detectados por 
los organizadores de los procesos electorales judiciales fue la falta de coordinación y criterios dispares… 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) “La banalización de la justicia” 
Empleo “banalización” en su significado de convertir algo que es serio en algo que se resta importancia, en 
algo banal. Cuando quien accede al cargo de juzgador afirma en audiencia pública que “el silencio podrá ser 
usado en contra del procesado”, se banaliza la justicia. Aún si se tratara de un desliz verbal, implica una expresión 
irreflexiva, descuidada…Al caso descrito se suman cotidianamente casos que muestran las carencias de personas 
que han accedido por medio del voto. Que los juzgadores distingan entre interés legítimo e interés jurídico o que 
de plano solamente se presenten a votar en las audiencias sin discutir los asuntos, son muestras (y eso tiene un 
gran valor) de un problema causado por el propio sistema de integración judicial: prescindir del mérito para 
acceder a la función. Cuando alguien desde una función judicial expresa que se negó el amparo porque los 
quejosos usaron “una ley neoliberal”, se sitúa en el terreno de la militancia política y de la posición ideológica, 
pero abdica de la función de juzgar. Ambos extremos muestran el fracaso de la reforma judicial. Un fracaso muy 
temprano de la justicia en su sentido no banal. La reforma judicial nace en la banalización. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Todavía no hay reforma electoral pero centenas de empleados administrativos y del servicio profesional electoral 
se están retirando anticipadamente. Según los registros del programa de retiro voluntario, casi mil empleados 
se anotaron… El tema es que una gran experiencia acumulada se verá perdida y salga como salga la reforma 
electoral, el personal del nuevo órgano es previsible que sea, para variar, mucha lealtad y poca capacidad. Ya de 
por sí comienzan a sentirse los estragos en la improvisación de jueces y magistrados luego de la elección 
ordenada por la reforma judicial, y ahora amenaza algo parecido en un nervio fundamental de la democracia: la 
garantía de elecciones limpias y creíbles. 
 
Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “Banamex: dos magnates y una señal de confianza” 
Que dos de los empresarios más poderosos de México Germán Larrea (Grupo México) y Fernando Chico Pardo- 
compitan por Banamex no es un duelo de egos ni una vendetta entre privados. Es una señal política y económica: 
hay capital nacional dispuesto a invertir a largo plazo en un país que, pese al ruido de las reformas, tiene reglas 
previsibles, gobernabilidad y disciplina fiscal… La señal de fondo es confianza. Si la economía "espantara" por la 
reforma judicial o por cambios regulatorios- no veríamos ni una venta cerrada de 25% ni una oferta por el 100%. 
Lo que emerge es otra cosa: expectativas de estabilidad suficientes para comprometer capital visible y de gran 
escala. Conviven, además, dos caminos que convergen: ancla local con OPI (Chico Pardo) y compra total con 
"mexicanización" accionaria (esquema Larrea)… 
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Opinión/Álvaro Arreola Ayala (La Jornada) “Reformar el ejercicio del poder” 
La reforma en materia electoral que presentará la titular del Poder Ejecutivo federal en enero del próximo año 
es el proceso político más importante del régimen inaugurado en 2018. Tiene mayor importancia que la reciente 
votación que reformó al Poder Judicial, pues para los futuros comicios se espera que la libertad del voto y el 
sentido que a éste le dé la voluntad popular se encuentren garantizados por los tres Poderes del Estado. Sin 
entrar a una discusión con las múltiples reformas y cambios históricos a la legislación de la normatividad 
electoral, sólo recordemos que de 1918 a 2014 la mayoría de las leyes electorales y los cambios legales aplicados 
se orientaron a depurar una gran cantidad de reglas… 
 
Opinión/Andrea Rizzi (El País) “El asalto fascista y la metamorfosis ovidiana del mundo” 
Ni la ofensiva fascista ni la polarización son fenómenos meteorológicos, tienen responsables humanos concretos, 
y esas responsabilidades tienen distintas graduaciones. Por supuesto, hay terribles dictaduras implantadas por 
fuerzas sedicentes de izquierdas. Y hay preocupantes fenómenos de erosión democrática también impulsados 
por fuerzas que se declaran progresistas, como el episodio de la espantosa reforma judicial de López Obrador 
en México. Pero quien observe con honestidad intelectual sabe que el reto principal de nuestro tiempo es el 
asalto de corte fascista del nacional populismo derechista… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los otros vendavales” 
Antes de las lluvias otros vendavales han azotado a Veracruz. Postraron en la pobreza a una de las entidades con 
mayores recursos naturales de la República. Tiene todo: mar, petróleo, tierras fértiles que producen café, azúcar 
y frutas. Los vendavales llevan el nombre de conocidos personajes: Fidel Herrera, Javier Duarte, Miguel Ángel 
Yunes Linares y Cuitláhuac García. Está en la cárcel Duarte por corrupción y Yunes Linares la libró gracias al voto 
de su hijo, el senador del mismo nombre, que sacó adelante la reforma judicial… 
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CAPACITACIÓN A PERSONAL DE LA SCJN/ MÓDULO DE INTERCOMUNICACIÓN/RECEPCIÓN, REGISTRO Y TURNO 
DE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 
Capacitan a personal de la Corte (El Heraldo de México) 
Las Oficinas de Correspondencia Común (OCC), ubicadas en las sedes del PJF, se encargarán de recibir los 
escritos dirigidos a la SCJN. Para esto, el Órgano de Administración Judicial capacitó, en coordinación con el 
Máximo Tribunal, a 330 personas para el uso adecuado del Módulo de Intercomunicación (MINTER-SCJN), en 
cumplimiento al Acuerdo General 1/2025 (12a.) emitido por el Pleno de la SCJN relativo a la recepción, registro 
y turno de los asuntos de su competencia. "Los objetivos del Acuerdo son regular la recepción, registro y turno 
de los asuntos que son competencia de la SCJN; favorecer una distribución equitativa de las cargas de trabajo 
entre las ponencias, así como asegurar que la ciudadanía cuente con información clara, oportuna y transparente 
sobre la asignación de los asuntos para garantizar una justicia pronta, expedita, imparcial y transparente", indicó 
el OAJ. Los escritos pueden ser presentados por litigantes o por las partes de un asunto jurídico. (La Jornada) (El 
Economista) 
 
PROCESO DE TRANSICIÓN EN EL PJF 
Destacado en la Web/El primer mes del nuevo Poder Judicial desde dentro: caos, represalias y obsesión por el 
escrutinio público (El País -sitio-) 
Hace ya más de un mes que el Poder Judicial mexicano fue derrumbado y que otro se está rearmando en su 
lugar. De ese proceso de cambio, que involucra a cientos de tribunales y miles de cargos de los que depende la 
justicia en el país, se sabe poco. Las noticias aparecen fragmentadas: se viralizan algunas equivocaciones de 
nuevos Ministros, magistrados y jueces, se discute en redes sociales sobre los metros cuadrados que tiene el 
despacho de Lenia Batres o se critica el número de asesores de Hugo Aguilar. "Las cosas que preocupan no son 
las que se están discutiendo en la conversación nacional. Si tal o cual Ministro tiene 70 asesores es en realidad 
una tontería", apunta un trabajador del alto Tribunal. Empleados de la SCJN, del Órgano de Administración 
Judicial (OAJ) y de Tribunales Colegiados definen esta etapa como un caos administrativo y judicial. El País 
reconstruye con casi una decena de voces de dentro del PJF cómo están funcionando algunas de las principales 
instancias de justicia de México tras la irrupción de los juzgadores electos, con depuración de perfiles críticos y 
desbandada de personal técnico, sin una estrategia general y también con una nueva obsesión por el escrutinio 
público. 
 
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS A EX JUZGADOR 
Deben a juez 10 mdp por un error del CJF (Reforma) 
La destitución de un juez y un magistrado federales fue anulada por la anterior integración de la SCJN, antes de 
concluir sus funciones el 31 de agosto. La Corte ordenó la reinstalación y pago de todos los salarios caídos de 
Francisco Javier Montaño Zavala, quien era juez Segundo de Procesos Penales Federales en Nayarit, ya que el 
extinto CJF llevó el procedimiento en su contra con base en una norma equivocada. Montaño fue destituido por 
acoso laboral, acoso sexual, múltiples omisiones en sus declaraciones patrimoniales, depósitos no justificados en 
2016, y por abrir un incidente de libertad preparatoria ilegalmente, en favor de reos que aún no estaban 
sentenciados. De julio de 2020 marzo de 2022, cuando estuvo suspendido para investigación, el juez Montaño 
sólo cobró 33 por ciento de su salario, que dejó de percibir por completo cuando fue destituido. Ahora, se le 
tendrán que pagar alrededor de 10 millones de pesos, monto que seguirá creciendo mientras el Órgano de 
Administración Judicial (OAJ) da cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte. 
 
EFECTOS DE TRANSICIÓN DEL NUEVO PODER JUDICIAL/REZAGO DE EXPEDIENTES 
El nuevo Poder Judicial heredó más de 573 mil expedientes rezagados (La Jornada) 
El nuevo PJ heredó un gran rezago de expedientes del extinto CJF; la carga de trabajo se incrementó 
especialmente en agosto hasta llegar a 573 mil 43 pendientes de resolver, 20 mil 370 asuntos más que en julio. 
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En septiembre, el CJF se extinguió sus funciones fueron transferidas al Órgano de Administración Judicial (OAJ) 
y al Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ). Datos oficiales refieren que en julio de este año, en tribunales y 
juzgados federales había una existencia inicial de 554 mil 883 expedientes, luego ingresaron 126 mil 781 y sólo 
egresaron 128 mil 991. Para agosto, de 760 mil 690 recursos en existencia, únicamente se resolvieron 187 mil 
647 asuntos. El nuevo OAJ cuenta con mil 578 jueces y magistrados adscritos, así como 936 órganos 
jurisdiccionales, entre Tribunales Colegiados de Circuito, de apelación, Juzgados de Distrito, centros de justicia 
penal federal, un centro nacional de justicia especializado en control de técnicas de investigación, arraigo e 
intervención de comunicaciones y tribunales laborales federales. 
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SUSPENSIÓN A JUEZ ELECTO 
Obtiene magistratura, pero está suspendido (Reforma) 
Tras haber sido electo en el pasado proceso electoral del PJF, Jaime Vladimir Ángel Cisneros de la Cruz ocupó 
una posición como magistrado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en Nuevo León. Y 
sólo 22 días después, se "ausentó" del puesto por tener vigente una suspensión cuando ocupaba cargo dentro 
del mismo PJF. Fuentes del Tribunal Colegiado señalaron que Cisneros tuvo señalamientos por presunto acoso 
cuando ocupaba el cargo de secretario en el Juzgado Quinto en Materia Civil y del Trabajo en la entidad, motivo 
por el cual fue separado de sus funciones. "Hace dos o tres años fue suspendido por una denuncia presuntamente 
de acoso sexual cuando era secretario en un Juzgado Civil", señaló una fuente enterada del caso. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Denuncia por fraude de alta servicios financieros” 
Se ha presentado una denuncia formal ante la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno contra la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y sus servidores públicos debido a su reiterada negativa de haber 
investigado a empresas de Alta Servicios Financieros, por posible captación irregular de recursos durante los 
años 2015 y 2016… Estas actuaciones habrían causado daños irreparables a los afectados que ya fallecieron y 
generaron dificultades significativas para quienes continúan buscando justicia. Paralelamente a los procesos 
judiciales pendientes en el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la CDMX, se han abierto procesos 
extrajudiciales ante el Tribunal de Disciplina Judicial, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Unidad 
de Inteligencia Financiera, incluyendo quejas contra la jueza del concurso, el síndico del concurso, el extitular 
del IFECOM y la propia CNBV y sus servidores públicos, con el objetivo de documentar, investigar y sancionar las 
irregularidades cometidas, y se adjunta el contenido completo de la denuncia para quienes deseen conocer los 
detalles… 
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DESECHAMIENTO DE RECURSO DE AMPARO/DELITOS DE FRAUDE EQUIPARADO, PECULADO Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA 
Dan revés a Fiscalía con ligados a Murillo (Reforma) 
La justicia federal descartó aumentar de uno a cuatro los delitos contra dos colaboradores del ex titular de la 
desaparecida PGR, Jesús Murillo Karam, en el proceso que les iniciaron por presuntamente autorizar pagos 
indebidos de casi 100 millones de pesos. Se trata del caso contra Vidal Díazleal Ochoa, ex jefe de la Policía Federal 
Ministerial, y el Capitán Humberto Antimo Rivera, ex director de Seguridad Institucional de la PGR, por 
supuestamente ejercer en forma ilegal recursos de la Partida de Seguridad Pública Nacional 33701. El Primer 
Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de esta ciudad desechó el amparo con el que la FGR pretendía 
que ambos ex mandos fueran procesados por los delitos de fraude equiparado, peculado y asociación delictuosa. 
"La otrora Primera Sala de la SCJN estableció que, tratándose del juicio de amparo en materia penal, promovido 
por personas morales oficiales, la legitimación para acudir a esa vía depende de que se acredite el daño 
patrimonial que directamente hayan sufrido", se estableció en el fallo… 
 
LITIGIO POR CONTROL DE ZONA DE AVIACIÓN PRIVADA DEL AEROPUERTO DE TOLUCA 
Acusan presión de Marina en aeropuerto de Toluca (Reforma -primera plana-) 
La Secretaría de Marina (Semar) busca tomar el control de la zona de aviación privada del Aeropuerto de Toluca, 
la más importante del país, según alertó la empresa que actualmente la ópera. Lo anterior, pese a que tribunales 
federales ya resolvieron, en definitiva, que dicha zona debe seguir hasta 2037 bajo control de Operadora de 
Aviación General de Toluca (OAG), que desde 1992 fue la que desarrolló la infraestructura que se renta para los 
hangares que usan los principales empresarios del país. La empresa alega que el Gobierno federal y la Semar han 
cobrado ilegalmente a los usuarios servicios de "seguridad y vigilancia"; uso de rampa, tráfico y despacho de 
aeronaves; y han exigido a OAG pagar el 5 por ciento de sus ingresos brutos desde 2006, por "aprovechamiento 
del aeropuerto". Más información sobre el tema: (Ignora Semar convenio en pleito aeroportuario/Reforma) 
 
REFORMA LABORAL DE 2019/CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS 
Ganan a empresas 19 mmdp (El Heraldo de México) 
El Gobierno federal sancionó en el último año a empresas por 19 mil millones de pesos por juicios laborales, 
montos que se reintegraron a favor de los trabajadores… Y es que en 2019 el Congreso de la Unión aprobó una 
reforma laboral, la cual establece que los conflictos laborales pasarán de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 
manos del Poder Judicial, el cual implementará Tribunales Especializados que deberán ceñirse al sistema oral 
para impartir justicia. Con esto se plantea que, antes de acudir ante un tribunal laboral, trabajadores y patrones 
deben acudir a un centro de conciliación, por lo que sólo en caso de no llegar a un acuerdo podrán iniciar un 
juicio, el cual se desahogará en dos audiencias con plazos más breves que los actuales. 
 
LEY DE SISTEMA DE CUIDADOS 
Entregan ahora sí Cuidados (Reforma) 
Con prácticamente dos años de retraso, el Congreso de la Ciudad recibió una propuesta de Ley de Sistema de 
Cuidados emanada del Ejecutivo local. Ayer, la Jefa de Gobierno, Clara Brugada, acudió a Donceles para rendir 
su Primer Informe. Como parte de la visita, también hizo entrega de un paquete de reformas entre las que se 
encuentra la Ley de Cuidados… De acuerdo con la Constitución capitalina que entró en vigor en 2017, la ley debió 
ser aprobada en diciembre de 2023. Sobre el Legislativo pesan, hasta el momento, 6 amparos con 2 sentencias 
que le obligan legalmente a la emisión antes de que termine el año. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO AHMSA 
Ancira desiste; no pagará 3 mdp por liquidación (El Financiero) 
Alonso Ancira, ex presidente de la acerera Altos Hornos de México (AHMSA), ha notificado al juez su decisión de 
desistirse de la liquidación laboral por más de 300 millones de pesos que se le había reconocido durante el 
proceso de concurso mercantil de la siderúrgica ubicada en Monclova, Coahuila. De acuerdo con el expediente 
77/2022, del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, a cargo de la jueza Ruth Haggi 
Huerta García, el empresario habría desistido de su liquidación, pero dejó en claro que continuará con la disputa 
legal relacionada con la cesión de facturas pendientes. El listado, presentado por el síndico Víctor Manuel 
Aguilera Gómez, revela que la acerera tenía la obligación de liquidar créditos laborales que ascienden a 15 mil 
900 millones de pesos, recursos que tiene comprometidos con 9 mil 855 personas. 
 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
El IFDP acercará la justicia a los pueblos lejanos: Rubio Chávez (La Jornada) 
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) acercará de forma gratuita la justicia a toda la sociedad, para 
lo cual se pondrán en marcha jornadas itinerantes en las que abogados brindarán asesoría y acompañamiento 
legal a cualquier ciudadano o integrante de comunidades indígenas o multiculturales, urbanas o alejadas de los 
principales centros poblacionales y que requiera apoyo en los ámbitos penal, laboral o mercantil, afirmó su 
titular, el magistrado Benjamín Rubio Chávez, en entrevista con La Jornada. “Esta es una nueva etapa en la cual 
uno de los propósitos de la reforma judicial es acercar la justicia al pueblo", por lo que se tiene considerado 
"hacer jornadas itinerantes para llegar a más poblaciones y de esta manera acercarnos y ayudar a más gente", 
independientemente de que el instituto cuenta con representaciones en cada uno de los centros de justicia penal 
en las entidades federativas y una oficina central en la CDMX, también se brindan orientaciones de manera 
personal o vía telefónica, agregó. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/ABUSO DE AUTORIDAD 
Acortan a Sandoval monto de blanqueo (Reforma) 
La justicia federal recortó de 222.9 millones a 156.5 millones de pesos y de cinco a dos inmuebles la imputación 
por lavado de dinero contra ex gobernador de Nayarit, Roberto Sandoval, de acuerdo con registros judiciales. En 
el expediente originalmente judicializado, la FGR señaló que Sandoval habría blanqueado 222 millones 926 mil 
256.65 pesos de procedencia ilícita en la adquisición de cinco propiedades en su estado natal. Pero el pasado 11 
de septiembre, tras reponer el procedimiento, un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Tepic 
resolvió no procesarlo por el lavado en tres inmuebles con valor de 66 millones 771 mil 341 pesos, señalan 
documentos judiciales. Por el contrario, el impartidor de justicia sí halló datos de prueba para procesarlo por 
blanquear 156 millones 576 mil 60.15 pesos dos predios. 
 
En la polémica, 25 senadores (Excélsior) 
Aunque Adán Augusto López Hernández y Gerardo Fernández Noroña han acaparado la atención gran parte de 
este año, no son los únicos senadores que han estado en medio de la polémica por sus relaciones peligrosas, su 
pasado, sus negocios, los excesos en los que incurren, el nepotismo que ejercen y los procesos que enfrentan o 
han enfrentado. Al menos 25 senadores de Morena (20), PAN (1). Partido Verde (3) y PRI (1) enfrentan 
situaciones que los llevan a ser noticia, al margen de sus actividades legislativas, como ocurrió con Carlos Lomelí, 
cuyas empresas ganan contratos del Gobierno federal: Patricia Sosa, cuyos depósitos manejo de fondos en la 
Casa de Bolsa Vector la han obligado a dar explicaciones sobre la fortuna de su familia. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/97745f9c3b4350c7970dd5cc0a30501a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8bc242c8134129de680410878c9c6c9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32537ee81bb24e458ea923c6bc481633.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac4f23f6165292a1fd7f4cbad7df3d21.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

PROTECCIÓN Y DERECHOS DE LOS ANIMALES/VENTA ANIMAL 
Para enero, ya no se deben vender animales: alcaldesa (El Universal) 
La alcaldesa de Venustiano Carranza, Evelyn Parra, aseguró que se está trabajando para hacer cumplir una 
orden emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa local para prohibir la venta de animales en el Mercado 
de Sonora, con lo que los locatarios tendrán que cambiar de giro antes de que acabe el año O, de lo contrario, 
serán clausurados… El pasado 5 de octubre rescatistas y ambientalistas marcharon para exigir a las autoridades 
locales cumplir con varias sentencias emitidas desde 2018 por el Poder Judicial de la Federación para prohibir 
la venta de animales exóticos en el Mercado de Sonora y para clausurar los locales que operan en el lugar. (La 
Prensa) 
 
CONFIRMACIÓN DE SENTENCIA/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Integrantes de una banda de plagiarios son condenados a 37 y 41 años de prisión (La Jornada) 
Un tribunal federal confirmó la responsabilidad penal de Jael Antonio Malagón Uscanga, Tony Castillo Cruz y 
Alberto Castillo Cruz, identificados por la FGR de ser integrantes de la banda de plagiarios que encabezaba César 
Freyre, les impuso una pena de 37 a 41 años de prisión al ser declarados culpables de delincuencia organizada y 
secuestro agravado en contra de tres personas. La sentencia inicial fue dictada en 2024 por el Juzgado Tercero 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el estado de México, pero la determinación judicial fue impugnada, 
por lo que un Tribunal Colegiado confirmó la responsabilidad penal. Los sentenciados integraban la banda 
comandada por Freyre, que en julio de 2005 privó de su libertad al empresario Hugo Alberto Wallace, caso por 
el cual en abril de 2011 el Juzgado 16 de Distrito en Materia Penal con sede en la CDMX les dictó sentencia 
condenatoria. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Barredora infiltró a FGR: fiscalía de Tabasco (Milenio Diario) 
El grupo criminal La Barredora presuntamente penetró a la FGR, pues de acuerdo con la Fiscalía General de 
Justicia de Tabasco un funcionario de la dependencia federal les brindaba ayuda. Tres horas con 28 minutos 
bastaron para que la institución tabasqueña destapara uno de los escándalos más impactantes, no solo narrando 
el presunto secuestro de un empresario, sino también exhibiendo cinco informes del Ejército que daban cuenta 
que Hernán Bermúdez Requena, El Abuelo, probablemente encabezaba a La Barredora. Milenio tuvo acceso a la 
audiencia en la que los fiscales locales narraron ante el juez de Control Ramón Adolfo Brown Ruiz cómo esa 
banda criminal tomó el control delictivo y fue formando alianzas con el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), que preside Andrea Marván, acaba de aprobar la 
operación sobre la adquisición de los activos del ingenio Puga por parte de Altor Capital, con lo que se da 
certidumbre a la operación que tardó varios años en el proceso y que incluyó estar en concurso mercantil. Altor 
fue el que ofreció el mejor camino para la exitosa recuperación que se ha tenido. Lo más importante es que se 
asegura la actividad económica y la protección de empleos en la zona de Tepic, con alrededor de 800 familias 
beneficiadas, que tras padecer el no tener ingresos con el rescate bien hecho por Altor Capital, de Fernando 
Aportela, se logró reactivar la economía de toda la región… 
 
Opinión/Inversiones (Milenio Diario) “Tercer trimestre. Proteak Uno alista reporte financiero” 
La compañía de producción forestal Proteak Uno realizará a finales de este mes su conferencia para analistas y 
accionistas sobre su información financiera del tercer trimestre de este año. La empresa está en fase de 
negociación con acreedores en un concurso mercantil. 
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Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Digifiscalización cruzada” 
El otro tema candente es el que han expuesto las asociaciones del sector digital (incluidas ALAI, AMVO, Canieti y 
otros gremios) y a las que el voto mayoritario de Morena, que coordina Ricardo Monreal, ya ni conversatorio les 
abren en la Cámara de Diputados. Se trata de la controversia entre privacidad vs la fiscalización online por la 
propuesta incluida en los artículos 30-B 113-Bis al Código Fiscal dentro del Paquete Económico 2026 que 
presentó el secretario de Hacienda, Edgar Amador. El 30-B otorgaría acceso en tiempo real sin orden judicial a 
bases de datos privadas de plataformas digitales; el 113-Bis establece sanciones penales para plataformas, 
incluyendo market places que permitan anuncios con comprobantes fiscales falsos… Las plataformas son medios, 
canales, y eso ha permitido que la economía digital represente 15% del PIB mundial, pero en México parece en 
pañales porque apenas representa 8%, según el más reciente dato del INEGI… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña (1)* (La Silla Rota -sitio-) “Vacancia por materias 
afines” 
Las reglas para ser persona juzgadora en México no son solo un trámite, sino un mecanismo de protección para 
el Estado de Derecho y un pilar fundamental para garantizar que la justicia sea impartida por los mejores. En 
sesiones recientes, la Sala Superior resolvió diversos asuntos (2), en los que el INE al asignar los cargos de 
candidaturas conforme a la votación y principio de paridad declaró vacantes 36 candidaturas por no colmar el 
requisito relativo a tener nueve de promedio en las materias afines a la especialidad. Esto, a partir de una 
metodología que implementó pasada la jornada electoral. Inconforme con ello, diversas candidaturas de 
personas juzgadoras de Distrito y magistraturas de Circuito presentaron sus respectivos medios de 
impugnación, al considerar que dicho Instituto carecía de facultades para revisar ese requisito, debido a que ya 
había sido materia de conocimiento de los Comités Evaluadores. La Sala Superior resolvió revocar las 
declaratorias de inelegibilidad y vacancias decretadas por el INE, porque el Consejo General del INE al haberse 
pronunciado sobre una cuestión reservada a los Comités de Evaluación, incurrió en una extralimitación de 
facultades que resulta contraria al marco normativo aplicable. En conclusión, la democracia representativa 
requiere excelencia, pero también reglas claras y previsibles… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se realiza la asignación de las 
candidaturas que resultaron electas para los cargos de magistradas de Circuito de los Tribunales Colegiados de 
Circuito correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario del PJF 2024-2025 y se emiten las constancias de 
mayoría, en acatamiento a las sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en los expedientes de juicios de inconformidad SUP-JIN-566/2025 y acumulados; SUP-JIN-
317/2025 y acumulados; SUP-JIN-860/2025, y SUP-JIN-886/2025, SUP-JIN-769/2025 y acumulado relacionados 
con la aplicación del principio constitucional de paridad de género. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Recuperar la vergüenza” 
El PAN, el que vivió dignamente combatiendo al PRI hasta conquistar la Presidencia de la República a principios 
del milenio, hoy vive un gran dilema. Saben que solitos no llegarán muy lejos en las elecciones de 2027; pero 
también tienen muy claro que volverse aliar con el Revolucionario Institucional sería hacerse el "harakin"… El INE 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sólo dejarán pasar a los nuevos participantes que 
lleven la palomita divina, y esa saldrá desde Palacio Nacional. Por cierto, no podrán hacer alianza con nadie, 
porque así lo establece la ley, en su primera aparición… La pregunta es ¿qué hará Acción Nacional? Si prolongan 
el PRIAN volverán a fracasar. Se los advirtió don Luis H. Álvarez, cuando les dijo que no deberían perder el partido 
si ganaban el poder. Hoy ni partido, ni poder, ni dignidad. 
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POLÍTICA 
 
Una década de "resistencia" a quitar el fuero (Milenio Diario) 
Diputados de los diversos grupos parlamentarios, así como Congresos locales, han presentado durante los 
últimos 10 años un total de 30 iniciativas de reformas constitucionales para eliminar o acotar el fuero de los 
legisladores, de las cuales 29 han sido desechadas o retiradas, mientras que solo una se encuentra en condiciones 
de ser dictaminada. Esta es la presentada por el vicecoordinador de Morena en el Palacio de San Lázaro, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, el pasado 26 de marzo, que entre otros aspectos prevé la supresión del fuero de diputados y 
senadores, aunque mantiene su inmunidad por opiniones y votos emitidos en el desempeño de su cargo.  
 
Llueven reclamos ante Sheinbaum (Reforma) 
Al visitar distintos municipios afectados por la tormenta e inundaciones, la Presidenta Claudia Sheinbaum recibió 
reclamos de damnificados que acusaron inacción de las autoridades. En Poza Rica, municipio al norte de Veracruz 
que tuvo las más severas afectaciones, Sheinbaum escuchó a personas que criticaban a la Gobernadora Rocío 
Nahle alegaban falta de advertencias sobre las lluvias. "No sirves para nada, ni la Gobernadora (Rocío Nahle). No 
está haciendo nada la Gobernadora!", gritó una mujer mientras la Mandataria atendía a un grupo de personas 
en compañía de la Mandataria estatal. La Presidenta pidió paciencia a los afectados porque, dijo, es imposible 
arreglar todo de manera inmediata.  
 
* Recorre Sheinbaum zonas más afectadas por lluvias (El Financiero) 
* Sheinbaum visita estados afectados por intensas Iluvias (Reporte Índigo) 
* Habrá censo para ayudar a afectados (El Economista) 
* "Tienen que sacarnos: hay ancianitos y embarazadas" (Milenio Diario) 
* Muere familia por deslave en Morelos (Excélsior) 
* Rescatan a 40 profesores (Excélsior) 
* Van 2 aviones militares con víveres y agua a Poza Rica (Milenio Diario) 
* "En Pahuatlán solo tenemos alimento para hoy": Alcalde (Milenio Diario) 
* "No tenemos ni dónde sentarnos", lamentan damnificados (El Financiero) 
* Avanza la ayuda en 3D (El Heraldo de México) 
* ASF apunta contra Ana Guevara por moches (24 Horas) 
* "Maté a mi mejor amigo por lealtad al cártel" (El Universal) 
* Buscan atajar el caos metropolitano (Excélsior) 
* Presume Brugada reducción en delitos (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Liga actividad industrial seis meses a la baja (El Financiero) 
La industria en México extendió el debilitamiento en agosto, con lo que sumó seis meses consecutivos en 
contracción, de acuerdo con los analistas, la incertidumbre comercial pinta un panorama complicado para los 
próximos meses. El Indicador Mensual de la Actividad Industrial (IMAI) cayó 2.7 por ciento anual en el octavo 
mes, de acuerdo con los registros del INEGI. En los últimos 12 meses únicamente reportó un avance en febrero 
de este año. A tasa mensual, el indicador retrocedió 0.3 por ciento, y acumuló tres meses con variaciones 
negativas.  
 
Advierten de cese a contratos de IP (Reforma) 
Los contratos que surgieron de las rondas petroleras podrían ser cancelados y asignados: Petróleos Mexicanos 
(Pemex) para su explotación de manera directa 0 través de asociaciones mixtas, donde tendría una participación 
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de 40 por ciento, aseguró Ramsés Pech, especialista del sector energético. De acuerdo con el Reglamento de la 
Ley del Sector Hidrocarburos, si las empresas han incumplido con las inversiones comprometidas o no logran 
incrementar la producción petrolera pueden ser sujetas a un proceso de recisión administrativa, el cual puede 
llevar a cancelar el contrato y asignarlo a Pemex, aseguró el experto en un podcast.  
 
* Aeroméxico regresa a la Bolsa Mexicana de Valores (Excélsior) 
* Comienza hoy liquidación tras anunciarse revocación de licencia (El Financiero) 
* México obtendrá descuento en arancel a vehículos pesados (El Financiero) 
* Va Royal Caribbean por 6 millones de turistas; alista megaproyecto (El Financiero) 
* Apertura del mercado asiático, con 'el pie izquierdo' por tensiones EU-China (El Financiero) 
* Captación de divisas turísticas creció 6.5% entre enero y agosto (El Economista) 
* Economía de CDMX creció 3% en el I Trim. y la IED se elevó 36% en el I Sem.: Brugada (El Economista) 
* Pronal inaugura su primera corrugadora en NL (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Libera Hamas a rehenes (Reforma) 
Hamas comenzó a liberar esta mañana, tiempo de Israel, a los 20 rehenes secuestrados durante el ataque del 7 
de octubre de 2023 que seguían en la Franja de Gaza, tras un acuerdo de tregua que entró en vigor la semana 
pasada. A cambio, Israel liberará a unos 2 mil palestinos recluidos en cárceles israelíes. El canje contempla 
también la entrega de los restos de 28 rehenes fallecidos durante el conflicto.  
 
Se agudiza de nuevo tensión comercial entre EU y China (El Economista) 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, amenazó el viernes con imponer nuevos aranceles "masivos" a 
China en represalia a la restricción china de sus exportaciones de minerales críticos, aunque tras una sacudida 
bursátil y el anuncio de posibles represalias chinas, atenuó su discurso este domingo. En redes sociales, Trump 
refirió que China envió cartas a países de todo el mundo en las que les informa sobre sus planes para restringir 
las exportaciones "de todos y cada uno de los elementos de producción relacionados con las tierras raras, y 
prácticamente cualquier otra cosa que se les ocurra, incluso si no se fabrica en China". 
 
* China no teme guerra comercial con EU tras amenaza arancelaria de Trump (El Financiero) 
* Trump busca conciliar, tras conflicto con China (24 Horas) 
* Familia presidencial de EU agregó 5 mil mdd a su fortuna sólo en septiembre (La Jornada) 
* La Casa Blanca afirma que han comenzado despidos "sustanciales" (El Economista) 
* Protestan contra ICE en Portland ¡desnudos! (Reforma) 
* Premio Nobel de la Paz a Corina Machado evidencia polarización en el continente (El Economista) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/400e083ae5c7a8ff5a5e8712a71b4317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbc79fd1222b1930671beead70b7f099.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/132d50e211ed10722569d33cbc9f3675.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc7460d66b502d6efde0be6ea212d0bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73960280df5ad61b58074a63752b1d0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2161920c04fe8d7b62dc8911fcbe6cd9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de3755c637952a51c6d9e646d438654a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e72f845ad1121d6a91adaa2d746d086.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12c85dd7d82a8b0d0c47867468b84c95.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f35d479f2cb0053089247d0e14ad72f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff45d89ca740e1a9ebffe52467ac1c56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b54e5535286ff75a962930ccb607c20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd2649930b7d4f6f64e41bb859f9f9a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7bac5c40d16ab7e96429807da289dbc4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/041c5101d0dc9f64720a278596b0a499?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57e26b9cd454da93a5967a1f34af3835.pdf


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

BAJO RESERVA  
El estilo Sheinbaum de atender la emergencia 
Ayer, desde muy temprano, la Presidenta Claudia Sheinbaum recorrió diversos municipios de Veracruz y Puebla, 
para supervisar personalmente la situación que viven miles de pobladores que fueron afectados por las intensas 
lluvias que han dejado más de 40 muertos. Nos hacen notar que esta supervisión personal marca un cambio de 
estilo en cuanto a atender las emergencias naturales respecto a cómo se llevaban con el expresidente, quien 
evitó caminar entre damnificados y escuchar sus demandas, incluso sus quejas y airados reclamos como ocurrió 
el día de ayer en Veracruz con la presidenta de la República, quien les dio cara. Se espera que hoy la jefa del 
Ejecutivo federal siga recorriendo comunidades afectadas en Hidalgo y Querétaro… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Horas extra. La Presidenta Claudia Sheinbaum inició este domingo una gira por los estados más golpeados por 
las lluvias: Puebla, donde fue recibida por el gobernador Alejandro Armenta; Veracruz, gobernado por Rocío 
Nahle, e Hidalgo, con Julio Menchaca al frente. Este lunes visitará Querétaro, de Mauricio Kuri, y San Luis Potosí, 
de Ricardo Gallardo. El saldo, hasta ahora, es de más de 40 muertos, miles de damnificados y comunidades 
aisladas. Sheinbaum ordenó levantar un censo de daños y supervisa personalmente que los albergues operen. 
Se agradece el compromiso. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Apoyos para todos  
La Presidenta Claudia Sheinbaum instruyó a todos los niveles de Gobierno para que atiendan a los miles de 
afectados por las lluvias de los últimos días en todo el territorio nacional. Después de un recorrido por zonas 
afectadas informó que ya establecieron puentes aéreos para entregar ayuda y realizar traslados médicos, así 
como para restablecer caminos. 
Este lunes inicia el censo casa por casa para que todas y todos reciban apoyo y hoy continúan los recorridos por 
Hidalgo y Querétaro… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
CDMX, los programas sociales 
El Primer Informe de Gobierno de Clara Brugada al frente de la CDMX fue un ejercicio republicano y democrá�co 
que valdría la pena replicar a nivel federal. 
Las fuerzas polí�cas de la ciudad tuvieron oportunidad de plantear sus puntos de vista y escuchar las opiniones 
de los otros. 
Hubo exceso de sensibilidad en algunas fracciones, pero lo importante es que se tuvo la libertad de exponer. De 
lo dicho por la jefa de Gobierno destaca su interés por resaltar los programas sociales que ha puesto en marcha 
su administración; que se suman, para beneficio de las familias, a los programas federales, creando un soporte 
sin parangón en otras en�dades de la república. Se habló de los alcances en materia de seguridad en los úl�mos 
doce meses y, ojo, Brugada hizo el compromiso de que no habrá impunidad en el caso del doble asesinato de 
calzada de Tlalpan que golpeó el corazón de su gobierno… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ojalá nos equivocáramos, pero no hay paz posible sobre los escombros de Gaza y el genocidio del pueblo 
palestino. (La Jornada) 
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